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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ACOSO LABORAL 

RADICADO: 110013105007-2021-00001-00 

DEMANDANTE: WANDA GISELLE MAHECHA SIERRA 

DEMANDADO: WILLIAM FERNANDO VILLALBA LEON 

SOLDEXEL LTDA 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que estando las 

partes para audiencia, presencial, el apoderado de la parte actora, presenta 

solicitud de aplazamiento, ante el comunicado informal que recibe del Despacho, 

por lo que se hace necesario reprogramar la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. ACEPTAR la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la 

parte demandante.  

 

2. REPROGRAMA  la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día VIERNES 

VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA 

HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará 

de manera presencial en las instalaciones del Juzgado. 

 

3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 
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de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de 2022 

Por ESTADO N° 097 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 586f0d8804ad695f8b0ea6e5eb0346ba5cdddf5adeb31875b1eea369fda70e48

Documento generado en 23/06/2022 08:16:02 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ORDINARIO 

RADICADO: 110013105007-2020-00116-00 

DEMANDANTE: NELLY MARÍA GÓMEZ DE DÍAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – BANCO BBVA 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REPROGRAMA  la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día MIÉRCOLES 

CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A 

LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, la cual 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Juzgado. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de 2022 

Por ESTADO N° 097 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5f9bc8e226e548729e82f8ea46249494d36fac40e0d8a3ec95606a34270d984

Documento generado en 23/06/2022 08:16:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


